RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003310, Ent. N° 7579/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la contratación derivada de  la Licitación Abreviada Nº 82/11 para la venta ambulante de refrescos y agua mineral en la zona de playa que comprende desde Punta de Piedras a José Ignacio, incluyendo Playa Mansa y Brava de José Ignacio y Playa Juanita (zona Brava 3); 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de fecha 20/12/11, el  Director General de Hacienda, por atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación a Montevideo Refrescos S.R.L., por un canon de $ 60.000 la temporada;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/01/12 teniendo en cuenta la fecha de la Resolución de adjudicación y la del ingreso de las actuaciones, observó la contratación por la Resolución de fecha  28/03/07; 

3) que en la oportunidad por Resolución 07663/2012  de fecha 31/10/12, el Director General de Hacienda, dispuso prorrogar la licitación de referencia  hasta la finalización de semana de turismo de 2013, por el mismo canon ajustado en noviembre de cada año en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 24 del Pliego Particular; 

4) que la Dirección de la División de Tributos con fecha 12/12/12, informa que el pago por el período 2012/2013 se realizó el día 29/11/12;   

5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 21/12/12; 

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga se realizo al amparo de lo dispuesto por el Artículo 1 del  Pliego que previó que la concesión sería por el plazo de un año prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de Gobierno, sin que ninguna prórroga obligue a la siguiente;    

2) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

3) que en la oportunidad,  las actuaciones referentes a  la prórroga contractuales remitieron con posterioridad a que se hubiera adoptado resolución definitiva, en contravención a lo dispuesto por las citadas Resoluciones;                         
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República

                                        EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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